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Servicio de Cooperación
Devolución de fianza

Terminado el plazo de garantía del 
contrato que se indica, correspon
diente a las obras de los Planes Pro
vinciales de Cooperación, se ha in
coado expediente de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al si
guiente contratista:

D. Diego Para García, vecino de 
Vilviestre del Pinar, adjudicatario 
de las obras de “Abastecimiento de 
agua, distribución y saneamiento 1.a 
fase en Hoyuelos de la Sierra”.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones, por término de quin
ce días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 23 de noviembre de 1982. 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

8171.-1.490,00

Aprobado por la Corporación Pro
vincial, en sesión ordinaria celebra
da el día 5 de noviembre del actual, 
la propuesta núm. 2 de suplementos 
de crédito dentro del Presupuesto 
Ordinario de 1982.

Queda expuesto al público el expe
diente, por término de quince días 
hábiles, durante las horas de oficina 
en la Intervención de Fondos de 
esta Diputación Provincial, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, en la cual podrá ser 
examinado por quienes lo deseen, 
así como presentar contra el mismo 

las reclamaciones que se consideren 
pertinentes, todo ello en cumpli
miento y de acuerdo con lo que dis
pone el art. 14 de la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre.

Burgos, 4 de diciembre de 1982.— 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.

Aprobado por la Corporación Pro
vincial, en sesión ordinaria celebrada 
el día 3 de diciembre del actual, la 
propuesta núm. 4 de concesión de 
créditos extraordinarios y suplemen
tos de crédito por medio de trans
ferencias dentro del Presupuesto de 
Inversiones de 1982.

Queda expuesto al público el expe
diente, por término de quince días 
hábiles, durante las horas de oficina 
en la Intervención de Fondos de 
esta Diputación Provincial, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, en la cual podrá ser 
examinado por quienes lo deseen, 
así como presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se consideren 
pertinentes, todo ello en cumpli
miento y de acuerdo con lo que dis
pone el art. 14 de la Ley 40/1981. 
de 28 de octubre.

Burgos, 4 de diciembre de 1982.— 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.

De conformidad con el procedi
miento señalado en la regla 81 de 
la Instrucción de Contabilidad anexa 
al Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el art. 790, párrafo 2.” de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), la Cuenta General del Presu
puesto Ordinario, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
de Hacienda, referida al ejercicio de 
1981, queda expuesta al público para 
oír reclamaciones, en la Interven

ción de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos ante la Excma. Dipu
tación Provincial, con sujeción a las 
normas establecidas para la aproba
ción definitiva de dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Burgos, a 4 de diciembre de 
1982. — El Presidente, Francisco 
Montoya Ramos.

De conformidad con el procedi
miento señalado en la regla 81 de 
la Instrucción de Contabilidad anexa 
al Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el art. 790, párrafo 2° de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), la Cuenta General del Presu
puesto de Inversiones, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
de Hacienda, referida al ejercicio de
1981, queda expuesta al público para 
oír reclamaciones, en la Interven
ción de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos ante la Excma. Dipu
tación Provincial, con sujeción a las 
normas establecidas para la aproba
ción definitiva de dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Burgos, a 4 de diciembre de
1982. — El Presidente, Francisco 
Montoya Ramos.

Aprobado por el Pleno de esta 
Excma. Diputación Provincial, en 
sesión ordinaria celebrada el día 3 
de diciembre actual, el proyecto de 
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contrato de préstamo, con previa 
apertura de cuenta de crédito entre 
dicha Corporación y el Banco de 
Crédito Local de España, y siendo 
preceptivo que tal acuerdo sea ex
puesto al público, a efectos regla
mentarios, por plazo de quince días 
hábiles, se anuncia en este “Boletín 
Oficial” de la provincia, extracto 
del mismo, para que durante dicho 
plazo puedan formularse las recla
maciones que se consideren perti
nentes.

— Importe del crédito: pesetas, 
116.000.000.

— Finalidad: Ejecución de obras 
de electrificación rural de la Co
marca de Acción Especial de “Lara”, 
“Sedaño” y “Oeste”.

— Intereses: 11,40 por 100 anual.
— Amortización: El importe ha

brá de amortizarse en el plazo de 
11 años, transcurrido uno, a partir 
del primer vencimiento trimestral 
en que se formalice el contrato o 
antes si se agotase el crédito.

— Anualidad constante de pese
tas: 19.026.628.

— Garantías: Recargo provincial 
sobre las operaciones sujetas al Im
puesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas y sobre los impuestos 
especiales de fabricación.

Todo ello sin perjuicio de las mo
dificaciones que procedan, en que 
la superioridad dispusiera la modi
ficación del tipo de interés.

Burgos, 4 de diciembbre de 1982. 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.

Providencias Judiciales
Anfliencia Provincial fle Burgos
Don Daniel Sanz Pérez, Presidente 

de la Audiencia Provincial de 
Burgos.

Hago saber: Que por la presente 
requisitoria y como comprendido en 
el núm. 3 del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se llama y 
emplaza al procesado Angel Tejada 
Ramos, nacido en Burgos, el 3-2-52, 
hijo de Angel y Matilde, cuyo últi
mo domicilio conocido lo tuvo en 
esta capital, calle La Puebla, 6-1.°, 
y actualmente en ignorado paradero, 
a fin de que en el término de diez 
días, comparezca ante este Tribunal, 
a fin de notificarle el auto dictado 
con esta fecha y constituirse en pri
sión, en virtud del sumario 49 de 
1980 del Juzgado de Instrucción de 
Burgos núm. 2, por tenencia ilícita 
de armas y otros.

Y en su virtud intereso de las au
toridades y agentes de la Policía 
Judicial, se proceda a la busca y 
captura de dicho procesado y habido 

se le ingrese en prisión, en méritos 
de dicha causa.

Dado en Burgos, a 30 de noviem
bre de 1982. — El Presidente, Da
niel Sanz Pérez. — El Secretario 
(ilegible).

Hudiencia Territorial de Burgos
Don Fernando Martín Ambicia, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 416 de 1980, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
ésta capital, sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositivas, son 
del tenor literal siguientes:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a quince de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.

Iltmo. Sr. Presidente Acctal, don 
Manuel Aller Casas; Iltmos. señores 
Magistrados, don Benito Corvo Apa
ricio; don Juan Angel Rodríguez 
Cardama. — La Sala de lo Civil de 
la Excma. Audiencia Territorial de 
esta capital ha visto, en grado de 
apelación, los presentes autos de jui
cio ejecutivo, procedentes del Juzga
do de Primera Instancia número 3 
de Burgos, y seguidos entre partes, 
de una, como demandante apelado, 
don Francisco Gozar Almagro, ma
yor de edad, casado, técnico en elec
trónica y vecino de Burgos, que no 
ha comparecido en esta instancia, 
por lo que en cuanto a él se han 
entendido las diligencias en los Es
trados del Tribunal, y de otra, como 
demandado-apelante, don Angel Al
varo Martínez, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Burgos, 
representado en esta instancia por el 
Procurador don Manuel García de 
Bustos, y defendido por el Letrado 
don Mariano Olalla Martínez, sobre 
reclamación dé cantidad; autos que 
penden ante esta Sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que, con fecha 
quince de abril de mil novecientos 
ochenta, dictó el Sr. Juez de Prime
ra Instancia núm. 1 de Burgos.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma
mos en todas sus partes la sentencia 
recurrida, imponiendo expresamen
te al demandado apelante las cos
tas causadas en esta apelación.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, y se notificará al litigante 
no comparecido en esta instancia en 

la forma prevenida por la Ley para 
los rebeldes, lo pronunciamos, man
damos y firmamos: Manuel Aller 
Casas; Benito Corvo Aparicio; Juan 
Angel Rodríguez Cardama. (Rubri
cados).

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, expido la presen
te que firmo en Burgos, a veinticua
tro de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario de 
Sala, Fernando Martín Ambicia.

8103.-3.540,00

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número uno

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado núm. uno de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 241/1982, a instancia del 
Banco Occidental, S. A-, represen
tado por el Procurador Sr. Aparicio 
Alvarez, contra D. Jesús Marín 
Marín, sobre reclamación de canti
dad, en cuyo procedimiento, por pro
videncia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, plazo de veinte 
días y condiciones que se indicarán, 
los bienes que luego se reseñan, em
bargados al demandado.

CONDICIONES
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día cuatro de febrero pró
ximo, a las once horas de la maña
na, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equiva
lente, al menos, al diez por ciento 
del tipo de esta 2.a subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de esta segunda subasta.

Podrán hacerse la pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

Se hace constar que no se han su
plido los títulos de propiedad de los 
bienes embargados.

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.
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Bienes objeto de subasta
1. — Una torre-palomar, en mal 

estado de conservación, sita en la 
localidad de Arenillas de Muñó (Bur
gos). Valorada en novecientas mil 
pesetas.

Sale a esta segunda subasta con 
rebaja del veinticinco por ciento de 
dicha valoración.

Dado en Burgos, a veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Juez, José Luis 
Olías Grinda. — El Secretario (ile
gible).

8175.-2.790,00

Juzgado de Distrito número uno

Don José Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito número uno de 
Burgos, por medio del presente, 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso de cognición, nú
mero 159/82, sobre reclamación de 
cantidad por rentas de un censo en- 
fiteútico, cuantía 15.052,00 pesetas, 
instado por doña Marta Salvador 
Navarro y doña María Luisa, doña 
Isabela y don Alejandro Ponce de 
León Salvador, contra don Abilio 
Diez González y los herederos de 
don Alejandro Diez Diez, en el cual 
se ha dictado sentencia, que fue pu
blicada en el mismo día de su fe
cha, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen literalmente así:

Sentencia: En Burgos, a dieciséis 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos. Habiendo visto el se
ñor don José Joaquín Martínez He
rrán, Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad, los presentes autos 
de proceso de cognición, número 
159/82, sobre reclamación de can
tidad por rentas de un censo enfiteú- 
tico, cuantía quince mil cincuenta y 
dos pesetas, promovido por doña 
Marta Salvador Navarro, mayor de 
edad, viuda, sus labores y vecina de 
Valladolid, calle Duque de la Vic
toria, número 20, doña María Luisa 
Ponce de León Salvador, mayor de 
edad, casada, sin profesión especial 
y vecina de Valladolid, con el mis
mo domicilio que la anterior, doña 
Isabela Ponce de León Salvador, 
mayor de edad, soltera, sus labores 
y vecina de Valladolid, con el mis
mo domicilio que la anterior, y don 
Alejandro Ponce de León Salvador, 
mayor de edad, casado, abogado y 
vecino de Málaga, paseo Reding, 1, 
5.” A), representados por el Pro
curador y dirigidos por el Letrado 
don José María Ortiz Martínez, con
tra D. Abilio Diez González, mayor 

de edad, casado, transportista y ve
cino de Burgos, Avda. del Cid, 92,
2.°,  C), representado por la Procura
dor D.a Mercedes Mañero Barriuso y 
dirigido por el Letrado don Matías 
Alvarez Merino y los herederos de 
don Gregorio Diez Diez, en la.actua
lidad en ignorado paradero, consti
tuidos en rebeldía, y

Fallo: Que estimando en parte la 
pretensión ejercitada en la deman
da inicial de este juicio por doña 
Marta Salvador Navarro, doña Ma
ría Luisa Ponce de León Salvador, 
doña Isabela Ponce de León Salva
dor y don Alejandro Ponce de León 
y Salvador, contra don Abilio Diez 
González y los herederos de don 
Gregorio Diez Diez, debo declarar 
y declaro que los demandados están 
obligados a pagar a los citados ac
tores la suma de trece mil cuarenta 
pesetas, correspondientes al canon 
anual a que dicha pretensión se re
fiere, referente a los años agrícolas 
1979-80 y 1980-81, sin hacer expre
sa declaración de costas a ninguna 
de dichas partes litigantes. Para no
tificar este proveído a los herede
ros de don Gregorio Diez Diez pro
cédase en la forma ordenada en los 
artículos 769 y concordantes de la 
Ley de enjuiciamiento civil, a cuyo 
fin se señala el plazo de ocho días 
para instar la notificación personal.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia lo pronunció, mando y firmo. 
El Juez, José J. Martínez Herrán. 
Firmado y rubricado está el sello 
del Juzgado.

Y para que sirva dé notificación 
a los demandados rebeldes expido el 
presente, para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
en Burgos, a 29 de noviembre de 
1982. —1 El Juez, José Joaquín Mar
tínez Herrán. El Secretario judicial 
(ilegible).

8203.-5.980,00

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por pro
videncia dictada con esta fecha en 
el juicio de faltas número 1.270 de 
1982, sobre imprudencia con daños 
contra Fortuna O. Fernández, cu
yas demás circunstancias se desco
nocen y actualmente en ignorado pa
radero, se ha practicado tasación de 
costas que asciende a la cantidad 
total de 29.374,00 pesetas, con in
clusión de la multa y costas, a cuyo 
pago está obligado dicho condena

do, a quien se confiere traslado de 
la misma por término de tres días 
y de no ser impugnada se requiere 
a dicho condenado para que en el 
acto abone dicho importe y de no 
verificarlo procédase conforme pre
ceptúa la Ley, bajo los apercibimien
tos legales,

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, en virtud de lo acor
dado en el juicio de faltas indicado, 
seguido en este Juzgado de Dis
trito número uno de Burgos, sirva 
de notificación y requerimiento en 
forma al condenado Fortuna O. Fer
nández, en ignorado paradero y su 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, expido el presente 
edicto en Burgos, a treinta de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Secretario Judicial, Gas
par Hesse GiL

Cédula de notificación
Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 

del Juzgado de Distrito núm. uno 
de esta ciudad.
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas núm. 1.775 de 1982, 
se ha dictado sentencia, cuyo 'enca
bezamiento y parte dispositiva, co
piados literalmente, dicen como si
gue:

Encabezamiento: En Burgos, a 
veinticinco de noviembre de mil no
vecientos ochenta y dos. Vistos por 
la Sra. doña Susana Tárrega Talaye
ro, Juez de Distrito núm. uno de es
ta ciudad, estos autos de juicio de 
faltas núm. 1.775 de 1982, por denun
cia de Francisco Pinillas Martínez, 
de 22 años de edad, soltero, ferrovia
rio y vecino de esta ciudad, calle 
Concepción, 14. Perjudicado RENFE 
representada por su Procurador don 
Manuel García-Gallardo Vélez. So
bre imprudencia con daños. Contro 
Feterra de Heer EE, cuyas demás 
circnnstacias personales se desco
nocen y que tuvo su último domoici- 
lio en Amsterdam, calle Gober 
Flinchster, 294. En cuyo procedi
miento ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Feterra de Heer 
EE, como autor responsable de una 
falta de imprudencia con daños, ya 
definida, a la pena de multa de cin
co mil pesetas, con arresto sustitu
torio de ocho días, en caso de su 
impago, abono de las costas proce
sales y que indemnice a RENFE en 
la cantidad de dieciocho mil setecien
tas setenta y nueve pesetas, en con
cepto de daños, devengando dicha 
cantidad desde la fecha de esta reso
lución hasta que sea totalmente eje
cutada en favor del acreedor el in
terés básico o de redescuento fija
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do por el Banco de España incre
mentado en dos puntos.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Susana Tárrega Ta
layero. Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal al inculpa
do Feterra de Heer EE, de ignorado 
paradero, se expide la presente, pa
ra su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en Burgos, a 
veintiséis de noviembre de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Se
cretario Judicial, Gaspar Hesse Gil.

BHUNCI05 OFICIALES
Ministerio de Agricultura

Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza
Servicio Provincial de Burgos
Se recuerda a todos los cazadores 

titulares de cotos y agentes de la 
autoridad encargados de la vigilancia 
de la caza, que la Orden de Vedas 
de 8 de junio de 1982 (“Boletín Ofi
cial del Estado” de 24 de junio), en 
su art. 17, dispone que el período 
hábil para la caza de la liebre, en 
esta provincia, finaliza el último do
mingo de diciembre, día 26, tanto en 
terrenos libres como en terrenos aco
tados.

Las infracciones de esta disposi
ción serán sancionadas con el máxi
mo rigor que permita la Ley de Caza.

El Jefe del Servicio Provincial 
(ilegible).

ZONA MARITIMA DEL 
CANTABRICO

Comandancia Militar de Marina dé 
Bilbao

Trozo de la capital
Relación nominal foliada de los 

inscritos de Marina, pertenecientes 
al reemplazo de 1984 nacidos en el 
año 1964, en la provincia de Burgos, 
que deben ser dados de baja en el 
alistamiento del Ejército con arre
glo a lo establecido en el art. 64 del 
Reglamento de la Ley General del 
Servicio Militar.

Abel Ortega Viñé, natural de Are
nillas, vecino de Arenillas, nacido el 
día 20-8-64.

Juan Carlos Ortega Merino, natu
ral de Rezmondo, vecino de Miran
da de Ebro, nacido el día 4-4-64.

Bilbao, 24 de noviembre de 1982. 
El CN. Comandante Militar de Ma
rina, Enrique Segura Agacino.
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Ayudantía Militar de Marina de 
Lequeitio

Trozo de Lequeitio
Folio 10.032, José Ignacio Vallina 

Contreras, hijo de Castor y Fran
cisca, natural de Mecerreyes, vecino 
de Lequeitio, nacido el 1-10-64.

Lequeitio, 2 de noviembre de 1982. 
El AN. Ayudante Militar de Marina, 
Carmelo Escobar Pallé.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por D. Gregorio Santamaría Gue- 
naga se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para insta
lación de un centro de almacena
miento y distribución de gases lí
quidos de petróleo en el Paraje Val- 
dechoque o Ventosa, exp. 393/82.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formular 
las observaciones que estimen per
tinentes, a cuyo efecto se hace sa
ber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada so
licitud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 25 de noviembre de 1982. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

8172.-1.730,00

Habiendo solicitado Construccio
nes y Contratas Barca, S. L., devo
lución de la fianza depositada con 
motivo de responder de la adjudi
cación de las obras de alcantarillado 
del paseo de los Pisones, se anuncia 
al público que durante un plazo de 
15 días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan presentar
se reclamaciones por quienes cre
yeren tener algún derecho exigible 
a citada empresa por razón del con
trato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 

Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 18 de noviembre de 1982. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

8198.-1.460,00

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE 
POMAR

Instruido expediente sobre Suple
mentos de créditos dentro del Pre
supuesto Municipal Ordinario vigen
te, por medio de Transferencia se 
anuncia su exposición al público por 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente, también 
hábil al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado refe
rido expediente y por las personas 
legítimas para ello formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

De no formularse reclamación al
guna, según acuerdo del Pleno Mu
nicipal, se dará el expediente por 
aprobado definitivamente, quedando 
fijadas las partidas, englobadas por 
capítulos, de la forma siguiente:

Bajas
Capítulo IX, Variación de pasivos 

financieros, préstamos a corto pla
zo); crédito anterior, 5:697.259 pe
setas; bajas, 306.335 pesetas; cré
dito definitivo, 5.390.924 pesetas.

Total: 5.697.259; 306.335; 5.390.924.

Aumentos
Capítulo III, Intereses; crédito 

anterior, 4.331.614 pesetas; aumen
to, 124.826 pesetas; crédito defini
tivo, 4.456.440 pesetas.

IX, Variación de pasivos finan
cieros (préstamos a largo plazo; 
614.900; 181.509; 796.409.

Total: 4.946.514; 306.335; 5.252.849.
Lo que se publica para general co

nocimiento y efectos correspondien
tes.

Medina de Pomar, a 29 de noviem
bre de 1982. — El Alcalde, Joaquín 
María Martínez Adúriz.

Instruido expediente sobre Suple
mentos de Crédito dentro del Pre
supuesto Municipal Ordinario vigen
te, con aplicación de los mayores in
gresos sobre los totales previstos 
en el Presupuesto del actual ejerci
cio, se anuncia su exposición al pú
blico por plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguien
te, también hábil al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante cuyo 
lapso de tiempo podrá ser examinado 
referido expediente y por las per
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sonas legitimadas para ello, formu
lar las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

De no formularse reclamación al
guna según acuerdo del Pleno Muni
cipal, se dará el expediente por apro
bado definitivamente, quedando fi
jadas las partidas englobadas por 
capítulo, en la forma siguiente:

Capítulo I, Remuneración del per
sonal; crédito anterior, 2.952.444 pe
setas; aumento, 2.952.944 pesetas; 
crédito definitivo, 20.450.293 pese
tas.

II, compra de bienes corrientes y 
de servicios; 10.387.500 pesetas; 
4.625.422; 15.012.922.

III, Intereses; 4.331.614; 567.124; 
4.898.738.

Total: 32.216.963 pts.; 8.144.990 
pts.; 40.361.953 pts.

Lo .que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

En Medina de Pomar, a 29 de no
viembre de 1982. — El Alcalde, Joa
quín María Martínez Adúriz.

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE 
DEL MONTE

En cumplimiento y a efectos de lo 
previsto en el artículo 15.2 del Real 
Decreto Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto en el 13.2 
del mismo, se hace público que en 
esta Corporación municipal, en se
sión ordinaria de 1 de diciembre de 
1982 acordó aprobar definitivamen
te el expediente de suplemento de 
créditos dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario vigente, el que an
teriormente ha sido objeto de apro
bación inicial por este Ayuntamien
to en sesión de dieciocho de oc
tubre y expuesto al público en 
forma y plazo reglamentario, con in
serción de anuncio en el “Boletín 
Oficial’’ de la provincia núm. 253 de 
6 de noviembre de 1982.

Los suplementos de créditos de 
que se trata, con imputación a las 
partidas de presupuesto que se in
dican en citado expediente, se resu
men a nivel de capítulos del siguien
te modo:

Capítulo 1-111.1; denominación, 
Sueldo, grado, pagas extraordinarias 
y nuevos trienios como interino coe
ficientes 3,3 y 1,7, respectivamente; 
créditos anteriores, 180.978 pesetas; 
aumento, 40.434 pesetas; crédito de
finitivo, 221.412 pesetas.

1- 125.1; Retribuciones complemen
tarias ; 72.244; 3.870; 76.114.

2- 259.1; Otros gastos especiales 
de funcionamiento; 25.000; 25.000; 
50000.

lo que se publica para general co
nocimiento y efectos correspondien
tes.
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Villaverde del Monte, a 1 de di
ciembre de 1982. — El Alcalde, José 
Barrio.

AYUNTAMIENTO DE MAHAMUD
En cumplimiento y a efectos de 

lo previsto en el art. 15.2 del R. D. 
Ley 3/1981, de 16 de enero, en reía 
ción a lo dispuesto en el 13.2 del 
mismo, se hace público que por este 
Ayuntamiento en sesión ordinaria de 
24 de noviembre de 1982, se acordó 
aprobar definitivamente el expe
diente de habilitación de créditos 
dentro del presupuesto municipal or
dinario vigente, el que anteriormen
te ha sido objeto de aprobación ini
cial por este Ayuntamiento en se
sión ordinaria de 16 de octubre de 
1982 y expuesto al público en forma 
y por plazo reglamentario, con in
serción de anuncio en el “Boletín 
Oficial’’ de la provincia núm. 247, 
de 29 de octubre de 1982.

Las denominaciones de créditos de 
que se trata, con imputación a las 
partidas de presupuesto que se in- 
oican en citado expediente, se resu
men a nivel de capítulos del si
guiente modo:

Capítulo 6; denominación, Hono
rarios redacción proyectos técnicos 
de un frontón y obras pavimentación; 
aumentos. 295.684 pesetas; crédito 
definitivo, 295.684 pesetas.

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos correspondien
tes.

Mahamud, a 25 de noviembre de 
1982. — El Alcalde, Vicente Alvarez.

AYUNTAMIENTO DE 
VILLANGOMEZ

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el art. 15.2 del R. D. 
Ley 3/1981, de 16 de enero, en rela
ción a lo dispuesto en el 13.2 dei 
mismo, se hace público que por este 
Ayuntamiento, en sesión de veinti
cinco de noviembre de 1982, se acor
dó aprobar definitivamente el expe
diente de habilitación de créditos 
dentro del presupuesto municipal or
dinario vigente, el que anteriormente 
ha sido objeto de aprobación inicial 
por este Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de 19 de octubre de 1982 y 
expuesto al público en forma y por 
plazo reglamentario, con inserción 
de anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia núm. 247 de 29 de oc
tubre de 1982.

Las denominaciones de créditos 
de que se trata, con imputación a las 
partidas de presupuesto que se indi
can 'en citado expediente, se resu
men a nivel de capítulos del siguien
te modo:

Capítulo 6; denominación, Honora
rios de redacción proyectos técnicos 
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o obras abastecimiento aguas y re
paración camino de Villangómez a 
Montuenga; aumento, 383.592; cré
dito definitivo, 383.592.

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos correspondien
tes.

Villangómez, a 26 de noviembre 
de 1982. — El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD 
DE VALDEPORRES

Por don Basilio Ruiz Fernández y 
don Pedro María Fernández Sáinz, 
vecinos de esta Merindad de Val- 
deporres se ha solicitado de este 
Ayuntamiento licencia para la ins
talación de un taller para reparación 
de vehículos, situado en Santelices, 
carretera Reinosa-Bilbao.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado A) del núme
ro 2 artículo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por térmi
no de diez días a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren afec
tados de algún modo puedan formu
lar las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye con motivo de indicada soli
citud se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado en el in
dicado plazo.

Merindad de Valdeporres, 1 de di
ciembre de 1982. —- El Alcalde, 
Aurelio Montiel López.

8221.-1.590,00

AYUNTAMIENTO DE 
PUENTEDÜRA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 16 de 
noviembre de 1982, por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado 
en el artículo 3, apartado 2, letra g), 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 
16 de enero, adoptó acuerdo defini
tivo de aprobación del Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejer
cicio de 1982, contra el que no se 
presentó reclamación alguna duran
te el plazo de exposición y cuyo re
sumen por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1.—Remuneraciones del personal, 

410.025 pesetas.
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2.—Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 424.545 pesetas.

B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 8.430.
Total del presupuesto preventivo: 

843.000 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

75.405.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

30.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pese- 

setas, 3.905.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 579.690.
5. —Ingresos patrimoniales, pe

setas, 154.000.
Total del presupuesto preventivo: 

843.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

En Puentedura, a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Alcalde, Benito Mi
guel.

AYUNTAMIENTO DE 
FUENTEMOLINOS

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 26 de 
noviembre de 1982, por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado 
en el art 3, apartado 2, letra g), del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, adoptó acuerdo definitivo 
de aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1982, contra el que no se presen
tó reclamación alguna durante el 
plazo de exposición, y cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

430.816 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 356.234 pesetas.
B) Operaciones de capital;
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 7.950.
Total del presupuesto preventivo: 

795.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

72.800.
2. —Impuestos indirectoso, pese

tas, 14.000.

3. —Tasas y otros ingresos, pese
tas, 42.148.

4. —Transferencias corrientes, pe
setas, 565.052.

5. —Ingresos patrimoniales, pese
tas, 101.000.

Total del presupuesto preventivo: 
795.000 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

En Fuentemolinos, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos ochent 
y dos. — El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA 
DE LOS MONTEROS

En la Intervención de esta Enti
dad Local se halla expuesto al pú
blico el Presupuesto de Inversio
nes para el ejercicio de 1982, junto 
con el acuerdo definitivo de aproba
ción, una vez resueltas las reclama
ciones formuladas contra el acuerdo 
aprobatorio inicial del mismo, adop
tado por la Corporación en sesión 
celebrada con fecha 19 de noviem
bre de 1982 y con el quorum fijado 
en el artículo tercero del Real De
creto-Ley 3/1981, de 16 de enero, 
cuyo resumen por capítulos es el si
guiente :

Ingresos
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 14.014.226.
Total ingresos: 14.014.226 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital:
6.—Inversiones reales, 14.014.226 

pesetas.
Total gastos: 14.014.226 pesetas.
Los interesados a que hace refe

rencia el artículo veinticinco del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, podrán interponer reclamación 
económico-administrativa ante el Tri
bunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio.

En Espinosa de los Monteros, a 
30 de noviembre de 1982. — El Pre
sidente (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE TORTOLES 
DE ESGUEVA

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 29 de octubre de 1982, 
por el voto favorable de la mayoría 
absoluta legal de los miembros que 
la integran, de conformidad con el 
quorum establecido en el art. 3.2, 
letra g) de la Ley 40/1981 de 28 de 
octubre el Presupuesto de Inversio

nes para el ejercicio de 1982, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles, a efec
tos de reclamaciones.

El plazo de exposiciones y admi
sión de reclamaciones es el de quin
ce días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil al de la publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

El órgano ante el que se reclama 
es la Corporación en Pleno.

La oficina ante la que han de pre
sentar las reclamaciones: Secretaría 
(Registro Catastral).

Lo que se hace público a efectos 
de lo preceptuado en el art. 14 de 
la Ley 40/1981 de 28 de octubre.

Tortoles de Esgueva, a 29 de oc
tubre de 1982. — El Alcalde, Javier 
Cancho Rodrigo.

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD 
DE VALDIVIELSO

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal, en sesión plenaria celebra
da el día 21 de octubre de 1982, 
por el voto favorable de la mayoría 
absoluta legal de los miembros que 
la integran, de conformidad con el 
quórum fijado en el art. 3, aparta
do 2, letra g), del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1982, se halla expuesto 
al' público dicho expediente en la 
Secretaría de la entidad, por plazo 
de quince días hábiles, plazo duran
te el cual se admitirán reclamacio
nes ante la Corporación, que podrán 
presentar los interesados legitima
dos según el art. 683 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, por las causas 
señaladas en su art. 684, con sujeción 
al siguiente detalle:

1. — Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aun cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto afec
te a sus intereses sociales o a los 
individuales de alguno de sus aso
ciados, siempre en este caso si tuvie
ren facultad para ello según los Es
tatutos.

3. — Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.



B. O. DE BURGOS 10 DICIEMBRE 1962. — NUM. 281 PAG. 7

4. — Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secreta
ría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del art. 13, apartado 1, del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

En Merindad de Valdivielso, a 1 
de diciembre de 1982. — El Alcalde 
(ilegible).

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA 
DE LOS MONTEROS

Instruido expediente de transfe
rencia de créditos dentro del presu
puesto municipal ordinario vigente, 
se anuncia su exposición al público, 
por plazo de quince días hábiles, con- 
taados a partir del siguiente, tam
bién hábil, al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado referi
do expediente, y por las personas 
legitimadas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 691.3 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

Espinosa de los Monteros, 28 de 
noviembre de 1982. — El Alcalde, 
Juan José Angulo.

Instruido expediente sobre suple
mentos y habilitación de créditos, 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, con aplicación al 
superávit resultante en el último 
ejercicio liquidado, se anuncia su 
exposición al público, por plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente hábil al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante cuyo lapso 
de tiempo puede ser examinado re
ferido expediente por las personas 
legitimados para ello, y formular las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes.

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos de lo dis
puesto en el art. 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Espinosa de los Monteros, 28 de 
noviembre de 1982. — El Alcalde, 
Juan José Angulo.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
Por doña Juana Cuasante Fernán

dez, se ha solicitado del Excelentí
simo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento des
tinado a impresión de etiquetas y 
pegatinas, en la calle de Romance- 
Tos, núm. 32, bajo, exp. 164/82.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del art. 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información públi
ca, por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría General 
de este Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 29 de noviembre de 1982- 
El Alcalde, P. D. —■ El Teniente de 
Alcalde (ilegible).

8256.—1.730,00

Snbastas ; Concursos
AYUNTAMIENTO DE MERINDAD 

DE VALDEPORRES
Autorizado por el Servicio Pro

vincial de ICONA, el Ayuntamiento 
que presido, en sesión extraordina
ria, celebrada al efecto el día 22 de 
noviembre de 1982, adoptó acuerdo 
para celebrar subasta pública de 
aprovechamiento de maderas del 
“Monte Río Nela”, de la pertenen
cia de este Ayuntamiento.

Objeto: Enajenar mediante subas
ta pública 418 hayas y 7 robles ma
derables, con un volumen de 792 
metros cúbicos de madera y 118 me
tros cúbicos de leñas de sus copas, 
en la tasación, al alza, de cuatro mi
llones trescientas sesenta mil dos
cientas pesetas (4.360.200).

Garantías: Los licitadores debe
rán consignar en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de pesetas, 
130.806, en concepto de fianza pro
visional; y de garantía definitiva, el 
6 % de la adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, has
ta las catorce horas del vigésimo día 
hábil, contados a partir del siguien
te. también hábil, al de la publica
ción del anuncio de la subasta en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

Apertura de plicas: Esta se veri
ficará en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento, a las doce horas del 
vigésimo primero día hábil, conta
dos a partir del siguiente, también 
hábil, al que aparezca el anuncio de 
subasta en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Pliego de condiciones: Se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta Merindad, pa
ra su examen por los interesados.

Caso de quedar desierta la subas
ta, se celebrará la segunda, a los 
diez días hábiles siguientes, conta
dos a partir del siguiente hábil al 
que se celebró la primera.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas con póliza del Estado 
de 25 pesetas, se ajustarán al mo
delo que a continuación se expresa, 
y deberán ser entregadas en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta el 
día indicado para ello.

Modelo de proposición
D  vecino de  con 

domicilio en la calle , número 
 provisto del carnet de identi

dad núm , enterado del anun
cio de la subasta de maderas del 
“Monte Río Nela”, núm. 505 del 
C. U. P„ de la pertenencia del Ayun
tamiento de la Merindad de Valde
porres, cuyo anuncio aparece inserto 
en el “Boletín Oficial del Estado” 
número  y en el de la provin
cia núm  ofrece por la subas
ta, en nombre propio o en represen
tación de la empresa  la can
tidad de  pesetas (se expre
sará la cantidad ofrecida en número 
y letra).

Se adjunta el resguardo acredita
tivo de haber constituido la fianza 
provisional y declaración jurada en 
la que el licitador demuestre el no 
hallarse comprendido en ninguna de 
las causas de incapacidad o incom
patibilidad que determinan los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación.

(Lugar, fecha y firma).
Merindad de Valdeporres, 28 de 

noviembre de 1982. — El Alcalde 
(ilegible).

8169.—4.690,00

JUNTA VECINAL DE NAVA DE 
ORDUNTE

Aprobados por la Junta Vecinal 
de Nava de Ordunte, los pliegos de 
condiciones que han de regir en la 
subasta de aprovechamiento fores
tal, se hallan expuestos al público 
en la Junta Vecinal, por espacio de 
ocho días, para efectos de reclama
ciones por los interesados, de acuer
do con lo prevenido en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953.

La subasta de dichos aprovecha
mientos, tendrá lugar en el salón de 
actos de la Casa Consistorial de Vi- 
llasana de Mena, el día siguiente há
bil después de transcurridos veinte 
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días también hábiles a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a las trece horas con la apertura 
de las plicas presentadas, cuya ad
misión tendrá lugar desde la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
hasta el acto del comienzo de la 
apertura de plicas y de quedar de
sierta, se celebrará segunda subasta, 
en iguales condiciones, precio y ho
ra al día siguiente, después de trans
curridos diez días, también hábiles 
al de la subasta.

A los licitadores se les exijirá el 
carnet de Empresa expedido por el 
Organismo correspondiente.

Clase de aprovechamiento. —• Na
va de Mena, monte Dehesa Ordun
te número 543 del C.U.P., propie
dad de Nava de Ordunte con 4.400 
pinos insignis, con 1.368 metros cú
bicos de madera y 137 metros cú
bicos de leña, bajo la tasación de 
dos millones doscientas mil pesetas.

Los licitadores ingresarán en las 
Arcas de la Junta Vecinal, el im
porte de la fianza provisional, que 
consistirá en el 5 por ciento del ti
po de licitación, siendo el importe 
de la fianza definitiva el 6 por cien
to del precio de la adjudicación.

Nava de Ordunte, a 25 de no
viembre de 1982. — El Alcalde-Pe
dáneo, José María Arnáiz.

8194.-3.390,00

AYUNTAMIENTO DE 
CILLERUELO DE ABAJO

Subasta de obras y exposición del 
pliego de condiciones

Objeto. — La adjudicación de las 
obras de reparación y acondiciona
miento de la Casa Consistorial en 
esta localidad, que serán ejecutadas 
en el plazo que se estipula en el plie
go de condiciones y con sujeción es
tricta al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Valentín Junto Pe- 
trement.

Tipo de licitación. — 4.981.576 pe
setas a la baja.

Garantía. — La fianza provisional 
por un importe de doscientas mil pe
setas ; y la definitiva en la forma re
glamentaria.

Presentación de proposiciones. — 
En la Secretaría Municipal en cual
quiera de los días y horas hábiles, 
a partir del siguiente al de la publi
cación del anuncio, hasta las trece 
horas del día anterior al de la aper
tura de plicas.

Apertattra de proposiciones. — 
Con reducción del plazo, por razo
nes de urgencia, en el salón de ac
tos de la Casa Consistorial, a las 
trece horas del undécimo día há
bil siguiente al de la inserción del 
anuncio.

Pliego de condiciones. — Simul
táneamente se somete a información 
pública, durante el mismo plazo, a 
efectos de reclamaciones, transcurri
do el cual no serán admitidas, que
dando a salvo el vicio de nulidad.

En Cilleruelo de Abajo, a 25 de 
noviembre de 1982. — El Alcalde 
(ilegible).

8121.-2.100,00

Anuncios Particulares
JUNTA VECINAL DE CASTRILLO 

DE BÉZANA
El Presidente de la Junta Vecinal 

de Castrillo de Bezana hace saber: 
Que se encuentra recogida una vaca 
extraviada en este término el día 
10 de septiembre del presente año, la 
cual se halla en mi domicilio.

Lo que se hace saber para que 
pueda ser recogida por quien acredi
te ser su propietario, previo pago 
de los gastos de atención al animal 
y coste de este anuncio.

Castrillo de Bezana, 30 de no
viembre de 1982. — El Alcalde (ile
gible).

8195.-770,00

PEDROSA DEL PRINCIPE

Comunidad de Regantes «San 
Migue!»

La Comunidad de Regantes “San 
Miguel” convoca a los socios a la 
Asamblea General Ordinaria, que se 
celebrará en el salón de actos del 
Centro Cultural “Virgen de la Ol
ma”, a las 13 horas, en primera con
vocatoria; y a las 13,30, en segunda, 
el día 19 de diciembre de 1982, con 
arreglo al orden del día que se ex
pondrá en el tablón de anuncios.

El Presidente, Víctor Escribano 
Reinosa.

8242.-790,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 19.428-8.

Plazo de reclamación: 15 días.
8150.-250,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta 14603-5.

Plazo de reclamación 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta 50073-6.

Plazo de reclamación 15 días.
8197.-500,00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la póliza número 3.013- 
002-001243-7, de la Oficina del Es
polón.

Plazo para oponerse 15 días.
8196.-350,00

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

Núm. 3000-008-032765-4, Oficina de 
Aranda de Duero.

Núm. 3000-014-000677-7, Oficina de 
Cerezo de Río Tirón.

Núm. 3000-022-000313-2, Oficina de 
Lerma.

Núm. 3000-028-020150-1, Oficina de 
Miranda de Ebro.

Núm. 3000-045-006765-8, Oficina de 
Villadiego.

Núm. 3000-045-007347-4, Oficina de 
Villadiego.

Núm. 3000-045-007528-9, Oficina de 
Villadiego.

Núm. 3013-013-001057-8, Oficina de 
Castrojeriz.

Núm. 3015-013-001483-4, Oficina de 
Castrojeriz.

Núm. 3013-013-001140-2, Oficina de 
Castrojeriz.

Núm. 3015-013-001163-2, Oficina de 
Castrojeriz.

Núm. 3015-013-001406-5, Oficina de 
Castrojeriz.

Núm. 3015-013-001440-4, Oficina de 
Castrojeriz.

Núm. 3015-013-001353-9, Oficina de 
Castrojeriz.

Núm. 3015-013-001245-7, Oficina de 
Castrojeriz.

Plazo de reclamaciones: 15 días
8168.-3.750,00

IMPRENTA DIPUTACION


